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Señor:
JUZGADO OCHENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
E. S. D.
 
REF: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: AECSA S.A.S
DEMANDADO: ANGELA MARÍA RAMIREZ CELIS
RADICADO: 11001400308420230167800
 
ASUNTO: INCIDENTE DE NULIDAD
 
RANDOLFH CARDOZO PEÑARANDA, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie
de mi correspondiente firma, obrando en calidad de apoderado judicial de la señora ANGELA
MARÍA RAMIREZ CELIS, comedidamente acudo ante su despacho para solicitar la nulidad de
lo actuado dentro del presente proceso.

Atentamente,

--

Randolhf Cardozo Peñaranda
Abogado especialista en Insolvencia Económica
316 332 1769 - 322 666 3823
Barranquilla, Atlántico

No me imprimas si no es necesario. Protejamos el medio ambiente

El contenido de este mensaje y sus adjuntos son propiedad privada y pueden contener información confidencial que es para uso exclusivo del destinatario. Si usted no es
el destinatario, se informa que cualquier uso, divulgación, reenvío o copia sin autorización de esta comunicación queda prohibido. Si por error recibe este mensaje, le
solicitamos que nos comunique a través de la dirección del emisor y proceder de inmediato a su destrucción. 



Señor: 

JUZGADO OCHENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

E. S. D.  

 

REF: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: AECSA S.A.S 

DEMANDADO: ANGELA MARÍA RAMIREZ CELIS 

RADICADO: 11001400308420230167800 

 

ASUNTO: INCIDENTE DE NULIDAD 

 

RANDOLFH CARDOZO PEÑARANDA, abogado en ejercicio, identificado como 

aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en calidad de apoderado 

judicial de la señora ANGELA MARÍA RAMIREZ CELIS, comedidamente acudo 

ante su despacho para solicitar la nulidad de lo actuado dentro del presente proceso, 

teniendo en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. La señora ANGELA MARÍA RAMIREZ CELIS, presentó solicitud de 

negociación de sus deudas con sus acreedores, ante el CENTRO DE 

CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN FUNDACIÓN 

LIBORIO MEJIA, sede Bogotá, con el objeto de normalizar sus relaciones 

crediticias, de conformidad a lo estipulado en el titulo IV del C.G.P. y lo 

reglamentado en el decreto 1069 de 2015. 

 

2. El acreedor AECSA S.A.S, fue relacionado dentro de la solicitud de 

negociación de deudas, quedando califica su obligación en quinta clase, tal 

y como consta en el acta que se adjunta. 

 

3. Es importante resaltar que el 20 de septiembre de 2023, se admitió solicitud 

de negociación de deudas por parte CENTRO DE CONCILIACIÓN, 

ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN FUNDACIÓN LIBORIO MEJIA, 

sede Bogotá 

 

4. Todas actuaciones realizadas dentro del proceso en referencia, con 

posterioridad al auto que admite el trámite de negociación de deudas deben 

ser nulas, en concordancia con el artículo 545 del C.G.P. 

 

Por lo anterior, solicito ante su despacho la siguiente: 

 

 

 



PETICIÓN 

 

1. Declarar la nulidad de todo lo actuado dentro del proceso de la referencia, 

desde el momento de la admisión del trámite de negociación de pasivos, 

ya que todas las actuaciones que se realicen con posterioridad tal como 

lo indica la ley serán nulas. 

 

2. Sírvase a ordenar el levantamiento de las medidas cautelares a favor de 

mi apoerada.  

 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Art. 545 del C.G.P. 

 

ANEXOS 

 

1. Poder 

2. Acta de negociación de deudas, emitida por la operadora del Centro de 

Conciliación Liborio Mejía. 

 

 

 

 

 

Atentamente, 

 

  
 
 

RANDOLFH CARDOZO PEÑARANDA 

C.C. 1.140.869.114 

T.P. 279.056 C.S.J 
 

 



ACTA DE ACUERDO DE PAGO

PROCESO DE INSOLVENCIA ECONÓMICA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE

Deudora
Angela Maria  Ramirez Celis

C.C. 37861334
Radicado: 4-155-23

Bogotá, D C , a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés (2023). Continúa la audiencia de negociación de deudas en el proceso 
solicitado por la deudora Angela Maria  Ramirez Celis, ante el(la) Centro De Conciliación, Arbitraje Y Amigable Composición De La Fundación Liborio 
Mejía Sede Bogotá, admitido el 20 de Septiembre, 2023 en la cual se llevaron a cabo las siguientes actividades:

CONSIDERACIONES

La señora Angela Maria  Ramirez Celis  en su calidad de deudora , presentó solicitud del procedimiento de Insolvencia Económica de la Persona 
Natural No Comerciante, para llevar a cabo la negociación  de sus deudas con sus acreedores y con el objeto de normalizar sus relaciones crediticias, 
de conformidad a lo estipulado en el Título IV del Código General del Proceso y lo reglamentado  en el Decreto 1069 de 2015. Aceptado el 
procedimiento de negociación de deudas, se realizó el correspondiente Control de Legalidad según lo dispuesto en el Artículo 132 del C.G.P. y, en el 
mismo sentido, se verificaron los supuestos de insolvencia de que trata el Artículo 538 del C.G.P. y se estableció que:

La deudora es persona natural no comerciante, tal cual se observa en la documentación que aporta. Sobre esto no hubo ningún reparo de los 1. 
acreedores.

Se encuentra en cesación de pagos con dos (2) o más obligaciones a favor de dos (2) o más acreedores y  por más de noventa (90) días.2. 

El valor porcentual de sus obligaciones en mora por más de 90 días representa más del cincuenta por ciento (50%) del pasivo total a su cargo.3. 

Analizada la solicitud presentada, se encontró ajustada a lo establecido en el Artículo 539 del C.G.P.4. 

Previa citación de los acreedores y la deudora, se llevó a cabo el inicio de la audiencia de negociación de deudas. En esta audiencia, nuevamente se 
hizo Control de Legalidad según lo ordenado en el Artículo 132 del C.G.P. y se preguntó a las partes asistentes, si tenían algún recurso contra el Auto 
de Admisión. Dado que no se presentó ningún recurso, el Auto de Admisión quedó en firme. Se comunicó de  este proceso a la DIAN, a la UGPP, a la 
Secretaría de Hacienda Departamental, Secretaría de Hacienda Distrital y a las Centrales de Riesgo correspondientes.

VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM

De conformidad a la información suministrada por la deudora en su solicitud, se procede a verificar el quórum, la participación de los acreedores y se 
reconoce la personería a la deudora a los acreedores y a los apoderados que se presentan al proceso de negociación de pasivos, en los siguientes 
términos: 

Acreedor Contacto Delegados Contacto Capital Descripción del 
Crédito

Verificación del 
Quórum

Asistencia

QUINTA CLASE

Aecsa S A S  - 
Nit - 830059718

0 - 0 - 
insolvencias.ju
ridico@acesa.co
, 
notificacionesj
udiciales@aecsa
.co, 
notificaciones.
juridico@aecsa.
co - AVENIDA 
AMERICAS # 
46-41 Bogotá, D 
C , Bogotá D C, 
Colombia.

Kelly Vanessa  
Posada 
Ramirez - 
Cédula De 
Ciudadanía - 
1.015.441.531 - 
T.P. 301348 
(Apoderado 
Especial)

3195793244 - 
kelly.posada53
7@gmail.com - 
Bogotá, D C , 
Bogotá D C, 
Colombia

$40.987.313,00 (1323) 91.72% ASISTE

Falabella - Nit - 
9000953838

(571) 742 04 04 
- 
CUMPLIMIENT
ONORMATIVO@
BANCOFALABEL
LA.COM.CO, 
Notificacionjud
icial@Bancofal
abella.Com.Co - 
Calle 99 11A - 
32 Bogotá, D C , 
Bogotá D C, 
Colombia.

No Reporta No Reporta $1.200.000,00 No Reporta 2.69% AUSENTE
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Elena Blanco 
Bonilla - Cédula 
De Ciudadanía - 
37.512.411

3202380346 - 
barrancaservig
uanasas@gmail
.com - 
Calle_50#27-37:
 
Barrancabermeja
, Santander, 
Colombia.

No Reporta No Reporta $2.500.000,00 No Reporta 5.59% ASISTE

Total 
Acreencias 
Quinta Clase

$44.687.313,00 100%

Total 
Acreencias 

$44.687.313,00 100%

Asistencia de 
los Acreedores

97.31%

Deudor Contacto Delegado Contacto Asistencia

Angela Maria  Ramirez 
Celis - Cédula De 
Ciudadanía - 37.861.334 
(null)

310615457 - 
ramirezcelis@yahoo.es - 
Carrera_13#142-31:Aparta
mento 201. 

No Reporta No Reporta ASISTE

CONTROL DE LEGALIDAD

El Operador de Insolvencia, investido de facultades jurisdiccionales establecidas en el numeral 4 del Artículo 116 de la C.P, numeral 3 del Artículo 13 
de la Ley Estatutaria de Justicia y el Parágrafo del Artículo 537 del Código General del Proceso, de conformidad a lo establecido en el Artículo 132 del 
Código General del Proceso, se realiza Control de Legalidad con el objeto de sanear los vicios y errores que se hayan podido causar en el Auto de 
Admisión y, en este sentido, se les pregunta a los asistentes si tienen alguna consideración sobre el porcentaje en mora del capital, el domicilio y la 
calidad de persona natural no comerciante de quien se presenta a este concurso con sus acreedores, a lo cual respondieron que no tienen ninguna 
consideración.

Se precluye la etapa, no sin antes realizar la observación que se realizará control de legalidad durante todo el trámite por hechos nuevos que surjan 
durante el transcurso del proceso.

Se verifica la cedula del convocante en la plataforma RUES, el cual arroja como resultado, la consulta por Número de Identificación no ha retornado 
resultados.

 

TRASLADO DE LAS OBLIGACIONES

 Como se ordena en el numeral 1 del Artículo 550 del C.G.P., se pone en conocimiento de los acreedores, la relación detallada de las obligaciones y se 
pregunta a los asistentes, si están de acuerdo con la existencia, naturaleza y cuantía conforme lo ha relacionado el deudor y si tienen dudas o 
discrepancias con relación a las acreencias propias o respecto de otras acreencias, sobre lo cual, manifiestan no poseer dudas, consideraciones o 
discrepancias. Los valores en capital de las obligaciones han sido conciliados de común acuerdo entre los acreedores y el deudor, tal como se 
relaciona a continuación. 

Acreedor Delegados Descripción del 
Crédito

Capital - Deudor Capital - 
Acreedor

Capital 
Conciliado

Capital 
Actualizado

Interés 
Corriente

Interés de Mora Otros valores 
causados

 QUINTA CLASE 

 Aecsa S A S  - 
Nit - 830059718 

 Kelly Vanessa  
Posada Ramirez 
- Cédula De 
Ciudadanía - 
1.015.441.531 - 
T.P. 301348 
(Apoderado 
Especial) 

 (1323)  $30.000.000,00  $40.987.313,00  $40.987.313,00  $40.987.313,00  $1.901.530,00  No Reporta.  No Reporta. 

 Falabella - Nit - 
9000953838 

 no reporta  No Reporta  $1.200.000,00  Pendiente de 
Actualización. 

 $1.200.000,00  $1.200.000,00  No Reporta.  No Reporta.  No Reporta. 

 Elena Blanco 
Bonilla - Cédula 
De Ciudadanía - 
37.512.411 

 no reporta  No Reporta  $2.500.000,00  $2.500.000,00  $2.500.000,00  $2.500.000,00  No Reporta.  No Reporta.  No Reporta. 

Total 
Acreencias

$33.700.000,00 $43.487.313,00 $44.687.313,00 $44.687.313,00 $1.901.530,00 $0,00 $0,00
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Quinta Clase

Total 
Acreencias

$33.700.000,00 $43.487.313,00 $44.687.313,00 $44.687.313,00 $1.901.530,00 $0,00 $0,00

ACUERDO DE PAGO

Determinados los capitales, la naturaleza y la cuantía de las obligaciones,  se procedió con las propuestas de pago. Según lo advertido en los 
numerales 5 y 6  del Artículo 550 del C.G.P., se solicitó a la deudora  realizar una exposición de la propuesta  de pago para la atención de las 
obligaciones, la cual se estableció a consideración de los acreedores, quedando aprobada la siguiente fórmula de pago:

Quinta Clase

Solicita la condonacion de los intereses causados.

Tabla de Detalle de Proyección

Capital Adeudado $44.687.313,00

Fecha de Inicio 28 de Diciembre, 2023

Forma de Pago Mensual

Plazo de Pago 72

Interés Efectivo Anual 6,17%

Interés Nominal Mensual 0.5%

Distribución de la cuota fija

Cuota fija de pago: $740.642,13

Acreedor Capital Actualizado Porcentaje Distribución

Aecsa S A S $40.987.313,00 91,72% $679.318,78

Falabella $1.200.000,00 2,69% $19.888,66

Elena Blanco Bonilla $2.500.000,00 5,59% $41.434,70

Tabla de Proyección de Pagos

Pago No. Saldo Capital Pago Capital Pago Interés Monto de Pago Saldo Capital Plazo en días Fecha

1 $44.687.313,00 $517.127,35 $223.514,78 $740.642,13 $44.170.185,65 31 28 de 
Diciembre, 

2023

2 $44.170.185,65 $519.713,90 $220.928,24 $740.642,13 $43.650.471,75 31 28 de Enero, 
2024

3 $43.650.471,75 $522.313,38 $218.328,76 $740.642,13 $43.128.158,37 31 28 de Febrero, 
2024

4 $43.128.158,37 $524.925,86 $215.716,28 $740.642,13 $42.603.232,52 31 30 de Marzo, 
2024

5 $42.603.232,52 $527.551,40 $213.090,73 $740.642,13 $42.075.681,11 31 30 de Abril, 
2024

6 $42.075.681,11 $530.190,08 $210.452,05 $740.642,13 $41.545.491,03 31 31 de Mayo, 
2024

7 $41.545.491,03 $532.841,96 $207.800,17 $740.642,13 $41.012.649,07 31 1 de Julio, 2024

8 $41.012.649,07 $535.507,11 $205.135,03 $740.642,13 $40.477.141,96 31 1 de Agosto, 
2024

9 $40.477.141,96 $538.185,58 $202.456,56 $740.642,13 $39.938.956,38 31 1 de 
Septiembre, 

2024

10 $39.938.956,38 $540.877,45 $199.764,69 $740.642,13 $39.398.078,93 31 2 de Octubre, 
2024

11 $39.398.078,93 $543.582,78 $197.059,35 $740.642,13 $38.854.496,15 31 2 de 
Noviembre, 

2024
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12 $38.854.496,15 $546.301,65 $194.340,49 $740.642,13 $38.308.194,50 31 3 de Diciembre, 
2024

13 $38.308.194,50 $549.034,11 $191.608,02 $740.642,13 $37.759.160,39 31 3 de Enero, 
2025

14 $37.759.160,39 $551.780,24 $188.861,89 $740.642,13 $37.207.380,15 31 3 de Febrero, 
2025

15 $37.207.380,15 $554.540,11 $186.102,02 $740.642,13 $36.652.840,04 31 6 de Marzo, 
2025

16 $36.652.840,04 $557.313,78 $183.328,35 $740.642,13 $36.095.526,25 31 6 de Abril, 2025

17 $36.095.526,25 $560.101,33 $180.540,81 $740.642,13 $35.535.424,93 31 7 de Mayo, 
2025

18 $35.535.424,93 $562.902,81 $177.739,32 $740.642,13 $34.972.522,12 31 7 de Junio, 
2025

19 $34.972.522,12 $565.718,31 $174.923,82 $740.642,13 $34.406.803,80 31 8 de Julio, 2025

20 $34.406.803,80 $568.547,89 $172.094,24 $740.642,13 $33.838.255,91 31 8 de Agosto, 
2025

21 $33.838.255,91 $571.391,63 $169.250,51 $740.642,13 $33.266.864,28 31 8 de 
Septiembre, 

2025

22 $33.266.864,28 $574.249,59 $166.392,55 $740.642,13 $32.692.614,69 31 9 de Octubre, 
2025

23 $32.692.614,69 $577.121,84 $163.520,29 $740.642,13 $32.115.492,85 31 9 de 
Noviembre, 

2025

24 $32.115.492,85 $580.008,46 $160.633,68 $740.642,13 $31.535.484,39 31 10 de 
Diciembre, 

2025

25 $31.535.484,39 $582.909,52 $157.732,62 $740.642,13 $30.952.574,88 31 10 de Enero, 
2026

26 $30.952.574,88 $585.825,08 $154.817,05 $740.642,13 $30.366.749,79 31 10 de Febrero, 
2026

27 $30.366.749,79 $588.755,24 $151.886,90 $740.642,13 $29.777.994,56 31 13 de Marzo, 
2026

28 $29.777.994,56 $591.700,04 $148.942,09 $740.642,13 $29.186.294,51 31 13 de Abril, 
2026

29 $29.186.294,51 $594.659,58 $145.982,56 $740.642,13 $28.591.634,94 31 14 de Mayo, 
2026

30 $28.591.634,94 $597.633,92 $143.008,22 $740.642,13 $27.994.001,02 31 14 de Junio, 
2026

31 $27.994.001,02 $600.623,13 $140.019,00 $740.642,13 $27.393.377,89 31 15 de Julio, 
2026

32 $27.393.377,89 $603.627,30 $137.014,84 $740.642,13 $26.789.750,59 31 15 de Agosto, 
2026

33 $26.789.750,59 $606.646,49 $133.995,64 $740.642,13 $26.183.104,10 31 15 de 
Septiembre, 

2026

34 $26.183.104,10 $609.680,79 $130.961,35 $740.642,13 $25.573.423,31 31 16 de Octubre, 
2026

35 $25.573.423,31 $612.730,26 $127.911,88 $740.642,13 $24.960.693,05 31 16 de 
Noviembre, 

2026

36 $24.960.693,05 $615.794,98 $124.847,15 $740.642,13 $24.344.898,07 31 17 de 
Diciembre, 

2026

37 $24.344.898,07 $618.875,03 $121.767,10 $740.642,13 $23.726.023,04 31 17 de Enero, 
2027

38 $23.726.023,04 $621.970,49 $118.671,64 $740.642,13 $23.104.052,54 31 17 de Febrero, 
2027

39 $23.104.052,54 $625.081,43 $115.560,70 $740.642,13 $22.478.971,11 31 20 de Marzo, 
2027
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40 $22.478.971,11 $628.207,93 $112.434,20 $740.642,13 $21.850.763,18 31 20 de Abril, 
2027

41 $21.850.763,18 $631.350,07 $109.292,06 $740.642,13 $21.219.413,10 31 21 de Mayo, 
2027

42 $21.219.413,10 $634.507,93 $106.134,21 $740.642,13 $20.584.905,17 31 21 de Junio, 
2027

43 $20.584.905,17 $637.681,58 $102.960,56 $740.642,13 $19.947.223,59 31 22 de Julio, 
2027

44 $19.947.223,59 $640.871,10 $99.771,03 $740.642,13 $19.306.352,49 31 22 de Agosto, 
2027

45 $19.306.352,49 $644.076,58 $96.565,55 $740.642,13 $18.662.275,91 31 22 de 
Septiembre, 

2027

46 $18.662.275,91 $647.298,09 $93.344,04 $740.642,13 $18.014.977,82 31 23 de Octubre, 
2027

47 $18.014.977,82 $650.535,71 $90.106,42 $740.642,13 $17.364.442,10 31 23 de 
Noviembre, 

2027

48 $17.364.442,10 $653.789,53 $86.852,60 $740.642,13 $16.710.652,57 31 24 de 
Diciembre, 

2027

49 $16.710.652,57 $657.059,62 $83.582,51 $740.642,13 $16.053.592,95 31 24 de Enero, 
2028

50 $16.053.592,95 $660.346,07 $80.296,06 $740.642,13 $15.393.246,88 31 24 de Febrero, 
2028

51 $15.393.246,88 $663.648,96 $76.993,18 $740.642,13 $14.729.597,92 31 26 de Marzo, 
2028

52 $14.729.597,92 $666.968,36 $73.673,77 $740.642,13 $14.062.629,55 31 26 de Abril, 
2028

53 $14.062.629,55 $670.304,37 $70.337,76 $740.642,13 $13.392.325,18 31 27 de Mayo, 
2028

54 $13.392.325,18 $673.657,07 $66.985,07 $740.642,13 $12.718.668,11 31 27 de Junio, 
2028

55 $12.718.668,11 $677.026,53 $63.615,60 $740.642,13 $12.041.641,58 31 28 de Julio, 
2028

56 $12.041.641,58 $680.412,85 $60.229,28 $740.642,13 $11.361.228,73 31 28 de Agosto, 
2028

57 $11.361.228,73 $683.816,11 $56.826,03 $740.642,13 $10.677.412,62 31 28 de 
Septiembre, 

2028

58 $10.677.412,62 $687.236,38 $53.405,75 $740.642,13 $9.990.176,24 31 29 de Octubre, 
2028

59 $9.990.176,24 $690.673,77 $49.968,37 $740.642,13 $9.299.502,47 31 29 de 
Noviembre, 

2028

60 $9.299.502,47 $694.128,35 $46.513,79 $740.642,13 $8.605.374,13 31 30 de 
Diciembre, 

2028

61 $8.605.374,13 $697.600,20 $43.041,93 $740.642,13 $7.907.773,92 31 30 de Enero, 
2029

62 $7.907.773,92 $701.089,42 $39.552,71 $740.642,13 $7.206.684,50 31 2 de Marzo, 
2029

63 $7.206.684,50 $704.596,10 $36.046,04 $740.642,13 $6.502.088,40 31 2 de Abril, 2029

64 $6.502.088,40 $708.120,31 $32.521,82 $740.642,13 $5.793.968,09 31 3 de Mayo, 
2029

65 $5.793.968,09 $711.662,15 $28.979,98 $740.642,13 $5.082.305,94 31 3 de Junio, 
2029

66 $5.082.305,94 $715.221,71 $25.420,43 $740.642,13 $4.367.084,23 31 4 de Julio, 2029

67 $4.367.084,23 $718.799,07 $21.843,06 $740.642,13 $3.648.285,16 31 4 de Agosto, 
2029
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68 $3.648.285,16 $722.394,32 $18.247,81 $740.642,13 $2.925.890,83 31 4 de 
Septiembre, 

2029

69 $2.925.890,83 $726.007,56 $14.634,58 $740.642,13 $2.199.883,27 31 5 de Octubre, 
2029

70 $2.199.883,27 $729.638,87 $11.003,27 $740.642,13 $1.470.244,40 31 5 de 
Noviembre, 

2029

71 $1.470.244,40 $733.288,34 $7.353,80 $740.642,13 $736.956,06 31 6 de Diciembre, 
2029

72 $736.956,06 $736.956,06 $3.686,07 $740.642,13 $-0,00 31 6 de Enero, 
2030

APROBACIÓN DEL ACUERDO DE PAGO

De conformidad a lo estipulado en el Artículo 553 del Código General del Proceso, la deudora y sus acreedores, han aprobado este acuerdo de la 
siguiente manera:

Acreedor Delegados Capital Derecho de Voto Votación

QUINTA CLASE

Aecsa S A S  - Nit - 
830059718

Kelly Vanessa  Posada 
Ramirez - Cédula De 
Ciudadanía - 
1.015.441.531 - T.P. 
301348 (Apoderado 
Especial)

$40.987.313,00 91.72% Positivo

Falabella - Nit - 
9000953838

No Reporta $1.200.000,00 2.69% Ausente

Elena Blanco Bonilla - 
Cédula De Ciudadanía - 
37.512.411

No Reporta $2.500.000,00 5.59% Positivo

Total Acreencias Quinta 
Clase

$44.687.313,00 100%

Total Acreencias $44.687.313,00 100%

Asistencia de los 
Acreedores

97.31%

Dadas las condiciones de este acuerdo de pago, la masa de acreedores aprobó el acuerdo con el 97.31% tal como se ordena en los numerales 2 y 10 
del Artículo 553 del C.G.P.

DECLARACIONES

La señora Angela Maria  Ramirez Celis , en su calidad de deudora, declara expresamente a la fecha de suscripción del presente acuerdo de pago que:

Firma este acuerdo de pago de manera voluntaria y libre, que todos sus acreedores son los mencionados en este acto y que todos sus bienes y 
activos son los declarados y valorizados respectivamente, además advierte que son de su propiedad y no existen personas con igual o  mejor 
derecho sobre ellos.

La celebración del presente acuerdo de pago se encuentra permitida por la ley y no está vulnerando derechos ciertos e indiscutibles de personas 
a su cargo o por quien deba responder.

A la fecha de la firma del presente acuerdo de pago no ha omitido informar al Operador de Insolvencia, a los acreedores o a terceros, ningún 
hecho relevante ni fundamental relacionado con sus condiciones financieras o económicas y, que la información divulgada es sustancialmente 
cierta y correcta, comprometiéndose a realizar los mejores  esfuerzos para que dichas declaraciones continúen conservando su veracidad 
durante la vigencia del presente acuerdo, salvo aspectos contingentes que no dependan de su control.

Se compromete a pagar de manera cumplida los gastos definidos como de Administración  entre los que se cuentan las expensas de 
administración de propiedad horizontal, arriendos, seguros, leasing, colegios, salarios, servicios públicos, así como los gastos de manutención 
de los miembros de la familia que dependen económicamente de la persona que ha solicitado el proceso de negociación de pasivos.

No tiene a su cargo pasivo pensional.

El presente Acuerdo de Pago, se constituye en una obligación válida y legalmente vinculante para las partes de acuerdo con los términos aquí 
contenidos y su celebración no viola ninguna disposición legal o reglamentaria.
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Los Acreedores presentes han manifestado expresamente que a la fecha de la suscripción del presente Acuerdo de Pago que:

Quienes suscriben este acuerdo de pago se encuentran suficientemente facultados para ello  y cuentan con las autorizaciones corporativas 
correspondientes.

Su participación en la aprobación del presente acuerdo de pago se ha adelantado con  base en las informaciones disponibles, con la mayor 
buena fe y el mejor espíritu de  colaboración y entendimiento, por lo tanto, no asumen responsabilidad alguna por el  contenido de las 
proyecciones, ni por su cumplimiento ante el deudor ni ante terceros.

El acuerdo de pago se constituye en una obligación válida, legalmente vinculante y  ejecutable para todos los acreedores, inclusive para los 
disidentes y los ausentes.

CLÁUSULAS VARIAS

La celebración, interpretación y ejecución de este Acuerdo de Pago se sujetará a las leyes de la República de Colombia.1. 

Instrucciones de pago:  Se solicita a los acreedores remitir a la deudora las instrucciones de pago a los correos electrónicos o datos de contacto 2. 
indicados.

Acreedor Instrucción de Pago

Aecsa S A S  - Nit - 830059718 Realizar los pagos en la cuenta corriente de la entidad bancaria BBVA 
No 0051000100000537

Convenio: 10161

Ref 1: No de la cedula del títular y nombre completo

Ref 2 : 10 ultimos digitos de la obligación

Enviar el comprobante de pago al correo electronico: 
insolvencias.juridico@aecsa.co

Falabella - Nit - 9000953838

Elena Blanco Bonilla - Cédula De Ciudadanía - 37.512.411

La aprobación del presente Acuerdo de Pago no constituye novación, ni renuncia de los derechos  ni de las obligaciones objeto del mismo. No 3. 
obstante, las obligaciones a cargo de la deudora se entienden modificadas en cuanto a las condiciones estipuladas en el Acuerdo de Pago,  sin 
necesidad de sustituir los documentos que las respaldan.

Los Acreedores podrán ceder en cualquier momento y a cualquier título los créditos y se tendrá al cesionario como sustituto del cedente. En todo 4. 
caso, el Acreedor cedente deberá advertir al cesionario interesado sobre la existencia del presente Acuerdo de Pago y, por su parte, el cesionario 
deberá aceptar expresamente las condiciones del presente Acuerdo de Pago y del crédito que adquiera. Para tal efecto, el Cedente notificará a la 
deudora lo pertinente respecto de los pagos.

Con el presente acuerdo de pago continuarán suspendidos los procesos de ejecución y de restitución de tenencia promovidos por los acreedores 5. 
hasta tanto se verifique el cumplimiento o incumplimiento del acuerdo. (Artículo 555 C.G.P.). De igual manera se levantarán las medidas cautelares, 
se devolverán los bienes retenidosa la deudora, el dinero en depósitos judiciales se entregará de acuerdo con la orden expedida por la masa de 
acreedores, se levantarán las anotaciones de embargos y de medidas cautelares  en los bienes sujetos a registro, pero se mantendrán las 
anotaciones de la existencia del proceso de insolvencia económica de la persona natural no comerciante.

El presente acuerdo sustituye y deja sin efectos cualquier convenio verbal o escrito  celebrado con anterioridad entre las partes, con el mismo 6. 
objeto.

Estando de acuerdo las partes sobre todo lo anterior, manifiestan que aceptan  libremente el acuerdo, declarándose las partes totalmente 7. 
satisfechas y se responsabilizan a  cumplirlo, el Operador de Insolvencia Económica de Personas Naturales No Comerciantes  APRUEBA dichas 
fórmulas de arreglo y aclara nuevamente a las partes que el presente acuerdo hace tránsito a cosa juzgada y contra ésta proceden los recursos 
contemplados en el Artículo 557 del Código General del Proceso.

CONTROL DE LEGALIDAD

De conformidad a lo establecido en el Artículo 132 del Código General del Proceso, se realiza control de legalidad, se verifica que los asistentes tienen 
la debida  representación y los ausentes están debidamente notificados, de otra parte, se verifica que  el acuerdo cumple con las formalidades 
constitucionales y legales establecidas y no se vulnera derecho alguno.

Cumplase,
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Olga Lucia  Cancelado Prada
Operadora de Insolvencia
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insolvencia economica <insolventate@gmail.com>

OTORGAMIENTO DE PODER
Angela Maria Ramirez Celis <ramirezcelis@yahoo.es> 26 de febrero de 2024, 12:39
Para: "insolventate@gmail.com" <insolventate@gmail.com>

Señores:

JUZGADO OCHENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

E. S. D.

 

ASUNTO: PODER.

RADICADO: 11001400308420230167800

ANGELA MARÍA RAMIREZ CELIS  mayor, vecino de la ciudad de Bogotá, identificada con la
cédula de ciudadanía número 37.861.334 , manifiesto a través del presente escrito electrónico y/o
físico y del mensaje de datos que lo contiene, proveniente de mi dirección electrónica  (Art. 5 de la
Ley 2213 de 2022, manifiesto que otorgo poder especial, amplio y suficiente, al doctor
RANDOLFH CARDOZO PEÑARANDA, identificado con la cédula de ciudadanía número
1.140.869.114 y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 279.056 expedida por el
Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico insolventate@gmail.com, para que en mi
nombre y representación presente demandas,conteste demandas, presentar nulidades, transigir,
renunciar, sustituir, reasumir, desistir, conciliar, representarme en audiencias, realizar acuerdos de
pago, firmar, recibir, solicitar pruebas, presentar toda clase de recursos, designar suplentes,
dependientes judiciales y ejercitar la defensa de todos mis intereses, y todo aquello que vaya en
beneficio de los derechos constitucionales y legales en ejercicio de este mandato. Según lo
establecido en el art 73 y S.S. del CGP.

Sírvase reconocer personería jurídica en los términos y para los fines aquí señalados.

 

Atentamente,

 

ANGELA MARÍA RAMIREZ CELIS

C.C. 37.861.334
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